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Guayaquil, 7 de Febrero del 2014 

Señor 

PEREZ ZAMBRANO SIXTO RUFFINO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de ta Compañía 

SIXTO PEREZ WILD EXPEDITIONS S.A. SELVAWILD en su Sesión 

celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegilo a usted GERENTE 

GENERAL de la misma por un periodo de cinco años, con las atribuciones 

constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública 

otorgada ante el Dr. HUMBERTO MOYA FLORES, Notario Trigésimo Octavo 
del Cantón Guayaquil, el 20 de Enero del 2014, la misma que ha sido inscrita 

en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 31 de Enero del 2014 de fojas 

8.984 a 9,012 Registro ercantiHNúmero 343 y anotada bajo el número    
ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la Compañía SIXTO 
PEREZ WitD EXPEDITIONS S.A. SELVAWILD para el cual he sido elegido. 
Dejando constancia que soy de nacionalidad ecuatoriana con cedula de 

ciudadanía N* 090909659-6 

Guayaquil, 7 de Febrero del 2014 

(lero bel 
PEREZ ZAMBRANO SIXTO RUFFINO 
GERENTE GENERAL 

       

     

LOS DATOS DE ESTA 
INSCRIPCIÓN CONSTAN 
EN HOJA DE SEGURIDAD 
ADJUNTA, :   

  

=
.
]



A Registro Mercantil de Guayaquil 200518 
NUMERO DE REPERTORIO: 5.798 C ud 
FECHA DE REPERTORIO:10/feb/2014 . 
HORA DE REPERTORIO:09:33 : Eo     
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: ER OS 
Y s 

1.- Con fecha diez de Febrero del dos mil catorce queda inscrito el presente.” > 
. Nombramiento de Gerente General, de la Compañía SIXTO PEREZ - 

- WILD EXPEDITIONS S.A. SELVAWILD, a favor de SIXTO . 
RUFFINO PEREZ ZAMBRANO, de fojas 6,237 a 6,239, Registro de ' 
Nombramientos número 1,975, o / 

ORDEN: 5798 o 
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Guayáguil, 12 de febrero de 2014 
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a REVISADO POR: do 

La responsabilidad sobrÉ Ja veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de a E. a 
declarante cuando esa o se proves toca la inormación, al tenor de lo establecido en. cl 4 4 de la Ley: da Silos, , o 
Nacional de Registro de Patos Pi . 2 a ! ! A, 

 


